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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA Pi^OVINCIÀ DE MADI^ID 

A D V E R T E X C I A O F I C I A L 

Las leve», ordene» y anunc ios que h a v a u de inser 
i r s e en os BOUKTIJC» O F I C I A L » se han de m a n d a r al 
Jefe i «Utico roapect ivo. por c u y o conducto so pasarán 
A lot hd i tore* de los m e n c i o n a d o s per iódicos . 

(Heal orden de 6 de Abri' de 1 8 8 9 . 

.«..• p u l i l l r » l o d o . | „ , atnm. e x c e p t o | M d o n l n s n f . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN V A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Parte Oficial 

Presidencia fiel Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D . Ot.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud 

negaciónHacienda 
de la p r o v i n c i a de ]ttad*id 

La Dirección general de la Deuda pú
blica, en l .° del actual, comunicó á la 
Delegación de mi cargo, la siguiente or
den circular: 

«Venciendo en 1.° de Julio próximo 
un trimestre' de intereses de deuda per. 
petua al 4 por 100 interior y exterior, 
y de inscripciones nominativas de igual 
renta, esta Dirección general ha sido 
autorizada por Keal orden de 13 de Ma
yo último para admitir el cupón corres
pondiente al expresado vencimiento; y 
en su virtud, ha acordado que desde el 
15 del mes actual hasta fin do Agosto 
inmediato, se reciban por esa Delega
ción los de la referida deuda del 4 por 
100 interior y exteiior, y sin limitación 
de tiempo, las inscripciones nominati
vas del 4 por 100 de Corporaciones civi
les, Establecimientos de beneficencia é 
Instrucción pública, Cabildos. Cofra
días, Capellanías y demás que para su 
pago se hallen domiciliadas en esa pro
vincia, á cuyo fin dispondrá V. E. que 

publique el oportuno anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, cuidando de que se 
cumplan las prevenciones siguientes: 

1.* Para que este servicio se haga 
con la debida regularidad, designará la 
Intervención de Hacienda de esa pro
vincia, si no lo tuviere designado, un 
empleado que reciba los cupones é ins
cripciones y practique todas las opera
ciones concernientes á su tramitación. 

2 * Se abrirá un libro ó cuaderno, 
según la importancia de los valores de 
c»>ta clase que circulen en esa provin
cia, debidamente autorizado, donde se 
sentarán las facturas de cupoues, con 

h n esta; « p u n i , l o v a d o à d o m i c i l e , 2 ' 5 0 pese tas m e n s u a l e s ant i c ipadas ; 
fuera .1,. e l lu . B 'M al mes , 9 al t r i m e s t r e , 18 ni . c m e s t r e v 2 8 ' 5 0 ,>or uuila. * 

Se a d m . t e n s use ri pe ion es en Madr id , en la A d m i n i s t r a c i ô n del BOI.RTIX 
D i s » d e Snnt .apo , 2 . - F u o r a de es ta cap i ta l , d i r e c t e m e n t * por m e d i o d e c a r t a 

w A la Adimnn. tn ic i . in , - on inc lus ion d e l importo dol t iompo d.> abono on t t m -
n Oral i i iov i les . t 

' f 

L a s d i spos ic iones de las Autor idades , e x c e p t o las 
que sean A ins tanc ia de parte no pobre, s e inser tarán 
oficial monte; a s i m i s m o cua lquier a n e n c i o c o n c e r n i e n 
te a l s e r v i c i o nac iona l que d i m a n o do las m i s m a s , 
pero la s de in terés part i cu lar paparan 5 0 c é n t i m o s d e 
peseta por cada l inea de inserc ión . 

H t k n i c r o m i r l l n S O . • . • i n ¡ „ , , . , , | C , , , . , , . , „ 

separación de deuda interior y exterior, 
haciendo constar la fecha de la presen
tación, nombre del interesado, número 
de entrada que se dé á las facturas, los 
cupones que contengan de cada serie, 
el total de ellos, .su importe y fecha en 
que se remitan A esta Dirección ge
neral . 

3.* Para el recibo de las carpetas 
de inscripciones, contendrán el libro ó 
cuaderno sitio y encasillado diferente 
en que conste la fecha de su presenta
ción, nombre del interesado, número de 
ingreso que se le dé á las earpetas, nú
mero de inscripciones que contengan, 
su capital nominal ó importe de los in
tereses, como igualmente la fecha de su 
remesa á esta Oficina general, teniendo 
además presente lo que se previene en 
la base 7.* de la Circular de este Centro 
directivo de Ití de Mayo de 1884. 

4 . a La presentación de cupones en 
esa Delegación se efectuará con una so
la factura en los ejemplares impresos, 
que facilita gratis esta Dirección gene
ral, que al efecto reclamará la ínter-
vención de Hacienda de esa provincia, 
según se t»ene encargado, y que para 
conocimiento de V. S. y de dicha Ofici
na es adjunto uno, entregando á los 
presentadores, como resguardo, el resu
men talonario que las mismas contienen, 
que será satisfecho al portador por las 
Oficinas del Banco de España en esa 
provincia. 

5.* Las inscripciones se presentarán 
con dos earpetas iguales al ejemplar 
adjunto, cuidando Ui Intervención de 
Hacienda de esa provincia de que se 
exprese.con toda claridad, en el epígra
fe de las carpetas, el concepto á que 
pertenece la ldtni*a\ que los números 
de las inscripciones se estampen de me
nor d mayor, y que no aparezcan en
globados números, capitales é intereses 
de varias inscripciones, sino que se de
tallen una por um, como se previno en 
la citada Circular de 16 de Mayo de 
1894, reproducida en 9 de Enero de 
1888: no admitiendo, de ningún modo, 
las que se hallen extendidas en otra 
forma. Una de las dos carpetas, ó sea 
la que carece de talón, quedará con las 
inscripciones en la Intervención para 
devolverlas á los interesados después 

de estampados los cajetines correspon
dientes en el anverso de las mismas, 
como se hizo en el trimestre anterior, 
que acrediten el pago del de l .° de Ju
lio próximo, toda vez que por Keal or
den de 11 de Abril del corriente año 
publicada en la Gaceta de 28 del mis
mo, se ha aplazado la renovación de las 
inscripciones hasta Enero de 1897, dis
poniendo que continúe acreditándose 
el pago de intereses por medio de caje-
tin, y de haberse declarado bastantes 
los documentos de personalidad del pre
sentador, quien suscribirá en la carpeta 
el oportuno recibí, al recoger las ins
cripciones. Se advertirá en el anuncio, 
para conocimiento de los interesados, 
que por lo que respecta al trimestre de 
que se trata, ?io se admitirán otras fac
turas de cupones ¿ inscripciones del 4 
por 100 más que las que contienen im
presa la fecha del vencimiento, r e c h a 
zando esa Oficina las que carezcan de 
este requisito. 

En el acto de la presentación se en
tregará al presentador el resguardo ta
lonario que contiene la otra carpeta, 
que le será satisfecho por las dependen
cias del Banco de España con sujeción 
á lo que resulte del reconocimiento y 
liquidación que se practique. La otra 
mitad, con el talón sin destacar, que ha 
de enviarse al Banco de España por es
tas Oficinas, después de ejecutar las 
operacione* correspondientes, lo reme
sará la Intervención de Hacienda á es
ta Dirección después que el Abogado 
del Estado manifieste si son bastantes 
los documentos presentados para el co
bro de los intereses que se reclaman, y 
en los dias y con las formalidades que 
determina la base 9 . a de la referida Cir
cular de 16 de Mayo de 1884. 

6 . a Para la admisión de inscripcio
nes nominativas del 4 por 100 domici
liadas en esa Oficina, tendrá la misma 
presente lo dispuesto en Circular de es
te Centro de 28 de Noviembre de 188f>, 
en la cual se inserta la Real orden de 
21 de Septiembre del mismo año. am
pliatoria de la de 16 de Agosto de 1880. 

7.* Cuando se reciban las facturas 
con cupones, el Oficial encargado de es
te servicio tos comprobará debidamen
te, y hallándolos conformes en venci

miento, número, serie é importe con los 
que en Ins mismas se detallan, los tala
drará á presencia del presentador, cui
dando de no inutilizar la numeración, 
aplicando el taladro que dertermina la 
Real orden de 17 de Enero último, cir
culada á V. S. en 6 de Febrero si
guiente. 

Los supones que carezcan de talón 
no los admitirá esa Intervención sin 
que el interesado exhiba Ion títulos de 
su referencia, con los cuales deben con
frontarse, por el Oficial encargado del 
recibo, haciendo constar en la factura 
respectiva, por medio de nota autoriza
da y bajo la responsabilidad de dicha 
Oficina, que ha tenido efecto la con
frontación y que resutan conformes con 
los títulos de que han sido destacados. 

8 . a En el recibo dé facturas de ins
cripciones, el Oficial encargado practi
cará igual comprobación que, respecto 
á los cupones, se ordena en el primer 
párrafo de la prevención anterior, y re 
sultando conformes en un todo, llenará 
al dorso do aquéllas el cajetín corres
pondiente, pasándolas con la factura al 
Abogado del Estado. 

9.* Cada dos dias remitirá la Inter
vención de Hacienda de esa provincia 
las facturas que se hayan presentado 
con sus cupones, las cuales contendrán 
también, sin destacar, como las de ins
cripciones, el talón que ha de servir pa
ra comprobar el resumen resguardo 
eutregeido á los interesados, Al remesar 
las facturas, tanto de cupones como de 
inscripciones, se acompañarán de una 
relación expresiva de ellas con la debi
da separación de renta interior, exte
rior, ó inscripciones. 

10. A los Oficinas del Banco de Espa
ña en esa capital se remitirá otra rela
ción de las facturas presentadas, en la 
que conste el número de entrada que se 
les haya dado, el nombre del presenta
dor, número de cupones por series, ó de 
inscripciones,en su caso, quecontienen, 
y su importe. Los relaciones referentes 
á inscripciones nominativas contendrán 
la expresión que ordena la Circular de 
este Centro de 31 de Marzo de 1884. 

11. Tendrá presente esa Delegación 
que, consiguiente á lo dispuesto en el 
articulo 56 de la ley de Presupuestos de 
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30 de Junio de 1895, que establece un 
impuesto de 1,25 por 100 de los intere
ses de la deuda interior, en equivalen
cia del timbre de cinco céntimos que se 
venia exigiendo, y en la Real orden de 
l.° de Julio siguiente inserta en la Ga
ceta de 4 del mismo mes, debe satisfa
cerse dicho impuesto en el trimestre de 
1." de Julio próximo, deduciéndose en 
las facturas de presentación el importe 
del mismo, del interés anual integro de 
los oupones é intereses de inscripciones 
de todas clases, puesto que la Ley no 
hace excepción alguna y la referida 
Real orden de 1." de Julio ha dejado 
sin efecto la de 16 de Diciembre de 1893. 
Y en su virtud, hará V. S. entender en 
el anuncio q*o publique, A los presen
tadores de cupones é inscripciones, que 
tienen que hacer dicha dedución en la 
casilla que al efecto se ha estampado en 
las facturas. 

Los cupones de deuda perpetua al 4 
por 100 exterior que se presenten, con
tendrán adherido el timbre móvil co
rrespondiente que la litada Ley de 30 
de Junio determina. 

12. Estando ;i cargo del Banco de 
España el pago de intereses de la deu
da al 4 por 100 interior y exterior, con 
arreglo A la Ley de 29 de Mayo de 1882 
y convenio celebrado con el mismo en 
22 de Noviembre siguiente, esta Direc 
ción general, luego que haya practica
do la comprobación y cancelación de 
los cupones ó Intereses de Inscripciones 
y hecho las demás operaciones consi
guientes, remitirá á dicho Estableci
miento en esta Corte los talones de que 
queda hecha referencia, para que dé 
orden á su Comisionado en esa provin
cia, á fin de que proceda al pago. 

13. Con objeto de que el talón que 
contiene las facturas ofrezca las mayo
res garantías de comprobación, cuidará 
esa Oficina de que al separar el Res
guardo que ha de entregarse al intere
sado, se verifique eon tijera y por el 
centro del talón, pues, dada la forma en 
que aquéllas se hallan impresas, si se 
cortase por el doblez que el talón forma, 
podrían presentarse dificultades de en-
talonamietito que es preciso evitar. 

14. Además de las prevenciones que 
preceden, tendrá presentes esa Delega
ción las que referentes á este servicio 
contiene ta Instrucción aprobada por 
Real orden de 15 de Junio de 1883, cir
culada á V. S. por esta Oficina central 
en 20 del mismo mes.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conocimiento 
de las corporaciones civiles, benéficas y 
religiosas. 

Madrid 5 de Junio de 1896.=El De
legado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Habiendo cesado D. Francisco Lam
ban y Beotas, en el cargo de Auxiliar 
subalterno de la recaudación ejecutiva 
de la quinta zona de esta capital, se ha-
te saber por medio del presente auncio 
para el debido conocimiento de las au
toridades y contribuyentes de dicha 
zona. 

Madrid 6 de Junio de 1896. =*El De
legado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

j í yuntamic i i to 

Madr id 
Secretaria.—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el articulo 294 de las Ordenanzas muni
cipales de la villa de Madrid, se anun
cia ai público que D. Antonio Paez, Ge
rente de la Sociedad viuda de Hernan
do y Compañía, proyecta establecer dos 
motores á gas en la casa número 33, de 
la calle de Quintana. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalación de referen
cia expondrán por escrito en la Alcal
día Presidencia, durante el término de 
quince días, á contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anun
cio lo que estimen conveniente. 

Madrid 3 de Junio de 1896.=E1 Se
cretario general, Francisco Ruano. 

Xo habiendo tenido lugar la subasta 
del suministro de papel cartulina Bris-
tol y cartones de Imprenta y Litografía 
municipal hasta 30 de Junio de 1897, el 
Excmo. Sr. Alcalde por su decreto de 
hoy, ha dispuesto se anuncie nueva lici
tación bajo los mismos tipos, pliegos de 
condiciones y modelo de proposición 
que figuran insertos en la Gaceta de 
Madrid del dia 19 de Febrero último, y 
que se hallan de manifiesto en esta Se
cretaria, Negociado Central, de once á 
una de la tard< t-HI-.S los días n<> feria
do! que medien hasta el del remate. 

La subasta se verificará el día 18 
del actual, á las doce de su mañana, en 
la tercera Casa Consistorial Imperial, 10, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcal
de ó autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia para conocimien
to del público. 

Madrid 6 de Junio de 1896.=EI Se
cretario, Francisco Ruano. 

AraDjuez 
La Corporación municipal de mi pre

sidencia, ha acordado contratar en pu
blica subasta y con el carácter de ur
gente la recaudación del arbitrio muni-
cipalsobre los puestos establecidos en el 
mercado y en la vía pública durante el 
ejercicio económico de 1896 á 97, que 
tendrá lugar en el salón de sesiones de 
la Casa Consistorial ante el Sr. Alcal
de y Concejal Comisario, el dia 18 del 
corriente mes. á las once de la mañana 
con arreglo al pliego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento todos los dias 
anteriores á la subasta de nueve á doce 
de la mañana. 

El tipo señalado para el remate es 
el de 22.000 pesetas, entendiéndose co
mo mejoras las que se dirijan á aumen
tar dioho tipo. 

Las proposiciones que presenten los 
llenadores suscritas en papel sellado de 
la clase duodécima se hallarán ajusta
das al modelo que á continuación se in
serta acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo del depósi
to provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósi
tos ó en la Depositaría municipallacan-
tidad de 1.100 pesetas en metálico equi
valente al 5 por 100 del tipo del remate. 

El Contatista constituirá en igual 
forma el 10 por 100 de la cantidad en 
que fuere rematado este arbitrio para 

responder al cumplimiento del remate. 
Los gastos de remate, escrituras, co

pias, inserción de anuncios y demás se
rán de cuenta del rematante. 

Aranjuez 4 de Junio de 1896.=E1 
Alcalde, Aquilino Asensio. 

Modelo de proposición 
D veoino d e . . . . domiciliado en 

la calle d e . . . . n ú m e r o . . . . , enterado 
del anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL y del pliego de condiciones pa
ra contratar la recaudación del arbitrio 
municipal sobre los puestos establecidos 
en el Mercado y en la vía pública du
rante el ejercicio de 1896 á 97, so obliga 
á realizar la recaudación por la canti
dad de pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Corcodilla 
El repartimiento de la contribución 

urbana de esta Villa para el próximo 
año económico de 189G á 97, se halla 
concluido y de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento y sitio público, 
por espacio de ocho días, contados desde 
la inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á fin 
de que los contribuyentes puedan exa
minarle y reclamar de agravio en di
cho término, pues pasado no serán 
oidos. 

Lo que se anuncia para su conoci
miento, y que no aleguen ignorancia. 

Cercedilla 5 de Junio de 1896.=E1 
Alcalde, Hipólito Sáenz de Miera. 

Chamartín de la Rosa 
El repartimiento de la contribución 

territorial y pecuaria de este término, 
formado para el próximo ejercicio de 
1896 á 97, se halla terminado y expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, durante los cuales podrán formu
larse cuantas reclamaciones se crean 
oportunas. 

Chamartín de la Rosa 5 de Junio de 
1*96.= El Alcalde, José Jiménez. 

La matricula de la contribución in
dustrial de este término, formada para 
el próximo ejercicio de 1*06 A 97, se 
halla terminada y expuesta al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, durante los 
cuales podrán formularse cuantas re 
clamaciones se crean oportunas. 

Chamartín de la Rosa 5 de Junio de 
1896.=El Alcalde, José Jiménez. 

Chinchón 
Se halla terminado y de manifiesto 

por término de ocho días en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, el repartí-
miento individual de la contribución te
rritorial y pecuaria para el próximo 
año económico de 1896 A 97, A fin de 
que pueda ser examinado por los con
tribuyentes de este distrito municipal 
y hacer las reclamaciones oportunas. 

Chinchón 5 de Junio de 1896.=EI 
Alcalde, MAximo Carmelo. 

Cobeh» 

El reparto de la contribución ttrri-
torlal por el concepto de rústica, colonia 
y pecuaria, para el próximo ejercicio 
de 1896 A 97, se halla terminado y de 
manif ies ten laSecretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
en cuyo plazo se oirAn y resolverán las 

reclamaciones legales que sobre el m¡$. 
mo se haga. 

Cor efta 2 de Junio de 1896.:=E| Al
calde. Tomás de la Vega. 

£ 1 A l a n o 

Hallándose terminado el repartí, 
miento de contribución territorial y 
pecuaria de este término municipal,qy e 

ha de regir en el próximo año de 189$ 
á 97, y en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 74 del Reglamento general 
vigente, queda expuesto al público, por 
ocho días, en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, para que los interesados 
puedan examinarle dentro de dicho pía-
zo y exponer contra el mismo las recla
maciones que creyeren oportunas. 

Ei Álamo A 8 de Junio de 1896.=El 
Alcalde, Agapito Orgaz. 

— — 

El arriendo en pública subasta délo», 
arbitrios de pesas y medidas de uso 
obligatorio, y el de puestos públicos en 
la plaza, calles y vias públicas de esta 
población y término municipal, para el 
año económico de 1896 A 97, tendrá lu-
gar en estas Casas Consistoriales, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde ó del ]U-
gidor que este delegue, el día 21 del ac
tual de diez A doce de su mañana. 

Los licitadores se sujetarán en sus 
proposiciones á las condiciones de los 
pliegos que en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, se encuentran de mani
fiesto 

El Álamo á 4 de Junio de 18%.=El 
Alcalde, Agapito Orgaz. 

Horcajuelo 
El repartimiento de la contribución 

sobre la riqueza urbana de este término 
municipal, se halla expuesto al públi
co, por término deocho dias, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, en cuyo 
plazo podrán hacerse la* reclamaciones 
que consideren oportunas. 

Horcajuelo 7 de Junio de 1896.=EI 
Alcalde. Jenaro González 

Looches 
El repartimiento de la contribución 

urbana de esta localidad se halla termi
nado y expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días para que los interesa
dos que en él figuran lo examinen y 
produzcan las reclamaciones que crean 
de su derecho; transcurrido dicho plazo 
no se admitirá ninguna. 

Loeches 5 de Junio de 1896-=EI Al
calde, Félix A. Majagranzas. 

Los Mohno.-i 
Se halla terminado y expuesto al 

público en la Secretarla de este Aytw* 
ta miento, por término de ocho días, pa-
ra oir reclamaciones, el repartimiento 
de la contribución sobre las riqueza» 
rústicas, colonia y pecuaria de esta Vi
lla para el próximo ejercicio ecouóuji* 
co de 1896 A 1897. 

Los Molinos 1.° de Jnnio de 1896 = 
El Alcalde, Benito de Lucas. 

Los Santos de la Humosa 
Se halla terminado y de manifiesto 

en Secretaria, por término de ocho dias, 
para oir reclamaciones, el repartimento 
de la contribución territorial y pecua
ria de este distrito municipal, forma
do para el próximo ejercicio econóM1* 
co de 1896 A 1897. 

Los Santos de la Humosa 2 de J 0-* 
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n i o d e 1896.=El Alcalde, Eugenio Gis-
xiieno. 

Navalafuente 
Censuradas y fijadas deflnitivamen. 

te P° r Ayuntamiento, las cuentas 
niunicipa les del presupuesto de 1894 á 95, 
quedan expuestas al público, por térmi
no de ocho di as en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para que puedan ser 
examinadas y oirías reclamaciones que 
hubiere; transcurrido dicho término no 
se admitirá ninguna. 

Navalafuente 6 de Junio de IHIH". = 

El Alcalde, SantiagoHernández. 
Oteruelo del Vallo 

El repartimiento de la contribución 
territorial, rústica y pecuaria, de esta 
Villa, para el próximo año económico 
de 1896 á 97, se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, A contar desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, con el fin de oir reclama
ciones. 

Oteruelo del Valle 5 de Junio de 
1896.=E1 Alcalde, Victorio Martin. 

Parla 

El proyecto de presupuesto ordina
rio de ingresos y gastos para el ejer
cicio económico de 1896 A 97. queda ex
puesto al público, por término de quin
ce dias, en la Secretaría del Ayunta
miento para oir reclamaciones. 

Parla 5 do Junio de 18%.=E1 Alcal
de, Severo Fernández. 

Pinil la del Valle 

El reparto de la contribución terri
torial y pecuaria para el año económi
co de 1890 á 97, se halla terminado y 
expuesto al público, por término de ocho 
dias, para que los contribuyentes pue
dan reclamar agravio en dicho término; 
pasado est»- plazo no será oída ninguna 
reclamación. 

Pinilla del Valle l .° de Junio 1896 = 
El Alcaide, Alvaro Arriba. 

Redueña 

Las cuentas municipales de esta vi
lla, correspondientes á los ejercicios 
económicos de los años de 1892 á 93, 
de 1893 á 94, de 1894 á 95, se hallan 
terminadas y expuestas al público, por 
término de treinta dias, con el fin de 
que los vecinos de esta Villa, puedan 
examinarlas y hacer cuantas reclama
ciones crean justas: las que están de 
manifiesto en la Secretaría de este 

Ayuntamiento. 
Redueña 1 ° de Junio de 1896.*E1 

Alcalde, Hilario Pérez. 
Santorcaz 

Por motivos de salud, ha dimitido 
el cargo de Médico titular de esta villa 
e^Mue ha venido desempeñándola en 
Propiedad, cuya plaza se anuncia para 
que en término de treinta dias se pre
noten solicitudes en el papel correspon 
diente, y ante mi Autoridad, teniendo 
dignadas 250 pesetas de titular y que
dando en libertad el nombrado de hacer 
guates particulares con los vecinos, cu
yo número es el de 180. 

La población dista 20 kilómetros de 
l a capital, y 6 de Alcalá de Henares, es 
^ o a , con aguas potables en abundancia. 

San torcaz 6 de Junio de 1896.=E1 
alcalde, Pedro Ocafla. 

Serranillos 
El repartimiento de la contribución 

rústica y pecuaria, correspondiente á 
esta localidad, y año económico de 1896 

97, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Serranillos 28 de Mayo de 1896.= 
El Alcalde, Nicolás Fernández. 

Valdilecha 
En cumplimiento y á los efectos del 

Real decreto de 7 de Junio de 1891, se 
arrienda en pública subasta, el arbitrio 
de pesos y medidas con el carácter de 

bligatorio, para el próximo año econó
mico de 1896 á 97, cuyo remate tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales, el 
dia 21 de los corrientes, de diez á doce 
de su mañana, bajo el tipo de 1.000 pe 
setas y pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en el acto de la subasta. 

Valdilecha 3 de Junio de 1896.=EI 
Alcalde. Victoriano Gómez. 

Terminando el repartimiento de la 
contribución territorial y pecuaria para 
el próximo año económico de 1896 á 97, 
se halla expuesto al públicoen la Secre
taria del Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, contados desde que aparezca 
el present»- inserto en e| BOLKTIXOI KM AI. 
de la provincia, en cumplimiento y á los 
efectos del reglamento de 30deSeptiem 
bre de 1885. 

Valdilecha 3 de Junio de 1*96.=E1 
Alcalde, Victoriano Gómez. 

Villaconej 3 8 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, el 
repartimiento de la contribución terri
torial y pecuaria de esta villa, para el 
año ecocómico de 18í»6 á 97. á fin de 
que sea examinado y puedan presentar 
las reclamaciones que crean oportunas 
contra el mismo, el cual pasado dicho 
plazo, no se admitirá ninguna. 

Villaconejos 1.° de Junio de 1896 = 
El Alcalde, Pedro de Blas. 

Villanueva del Pardillo 

En el dia 17 del actual y hora de la 
una de la tarde por acuerdo del Ayunta 
miento que presido, se celebrará en las 
Casas Consistoriales de esta villa la su 
basta del arrendamiento de derechos 
sobre puestos públicos, fijos y en ambu
lancia para el ejercicio económico d" 
1896 á 97, con sujeción estricta al plie
go de condiciones de manifiesto en la 
Secretaria de este municipio. Servirá 
de tipo la cantidad de 150 pesetas. 

Si no hubiese licitadores en la prí 
mera subasta se celebrará segunda el 
27 de los corrientes A la misma hora, una 
de la tarde, en los propios términos. 

Villanueva del Pardillo l . °de Junio 
de 18%. =E1 Alcalde, Agustín Tejera 

El 17 del actual de once de la ma 
ñaña en adelante, caso de no disponer 
otra cosa la Superioridad, por acuerdo 
del Ayuntamiento que presido se cele
brará en las Casas Consistoriales de es 
ta Villa, la subasta para el arriendo A 
venta libre de los derechos de consu
mos y recargos que se devenguen en 
esta localidad y su término durante el 
ejeroicio económico de 1896 A 1897, por 
grupos separados, sistema de pujas 

la llana, tipo y demAs condiciones que 
constan en el pliego obrante en Secre
taria de este municipio, donde podrán 
examinarle y enterarse cuantas perso
nas lo deseen. 

Si en esta primera subasta no hubie
se licitadores se celebrará la segunda 
el dia 27 á la misma hora y en los 
propios términos fijados para la primara, 
admitiendo proposiciones cuyo impor
te sea de las dos terceras partes de la 
cantidad que haya servido de base pa
ra cada ramo. 

Villanueva del Pardillo 1.° de Junio 
de 1896.=EI Alcalde, Agustín Tejera. 

Villa* del Olmo 
El repartimiento de la contribución 

rústica y pecuaria para el próximo ejer
oicio de 1896 á 97, correspondiente á 
CÜtfl término municipal, se halla termi
nado y expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por térmi
no de ocho dias, á fin de que los terrate
nientes comprendidos en él puedan exa
minarlos y formular las reclamaciones 
que crean pertinentes; pasado dicho 
plazo no serán admitidas. 

Villar del Olmo á 5 de Junio de 
1896 = El Alcalde, Francisco Blanco. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D Pedro C^uinzaflos y Alonso, Ofi 

cial de sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico que en el rollo de los autos 
seguido en el Juzgado de primera ins
tancia del partido de Sigüenza por Don 
Dámaso Manso López y D. Alejandro 
Salvador Molina con, D. Manuel Salva
dor Manso y Dofla María Manso López, 
sobre propiedad de unas fincas y exclu
sión de las misma? del inventario for
mado en la testamentaría de D José 
Manso, se ha dictado por la sala segun
da de lo civil de la Audiencia de esta 
Corte, la sentencia cuyo encabezamien
to y parto dispositiva dice asi: 

«Sentencia núm. 102.—En la Villa y 
Corte de Madrid á 23 de Mayo de 1896 
En el pleito de menor cuantía que ante 
Nos pende en virtud de apelación re
mitido por el Juez de primera instancia 
de Sigúenza y su partido, y seguido 
entre partes: de una, como demandan 
tes y apelados por si, D. Dámaso Manso 
López y D. Alejandro Salvador Molina, 
labradores y vecinos de Cendejos de la 
Torre, representados» por el Procurador 
D. Juan Ayras, y defendidos por el 
Abogado D. Florencio Alvarez, de otra, 
como demandada y apelante porsí, Dofla 
Maria Alonso López, dedicada á las la
bores propias de su sexo y de igual ve
cindad, representada por el Procurador 
D. Luis Lumbreras, y defendida por 
el Letrado D. Joaquín Buitrago; y de 
otra, también como demandadoy apela
do también por sí, D. Manuel Salvador 
Manso, el cual no ha comparecido en 
esta instancia, y por su rebeldía se han 
entendido las diligencias con los Estra 
dos de este Tribunal sobre propiedad 
de unas fincas y exclusión de las mis
mas del inventario formado en la testa 
mentaría de D. José Manso. 

Fallamos que debemos confirmar y 

confirmamos con imposición de las cos
tas de esta sentencia á la parte apelante 
la expresada sentencia apelada, por la 
cual se declaran de la propiedad de los 
demandantes D. Dámaso Manso López 
y D. Alejandro Salvador Molina, las fin
cas que comprende la escritura de 12 
de Noviembre de 1894, mandando se 
excluyan del inventario formado al 
fallecimiento de D. Juan Manso I^ópez 
y entendiéndose limitada la declaración 
en cuanto á la finca denominada Vina, 
á que se contrae el quinto Considerando 
ádiez avas partesde.su cabida, quedan
do las seis restantes á favor de la de
mandada Doña María Manso López sin 
hacer especial imposición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia que 
e hará saber al litigante rebelde en la 

forma que previene la Ley en su ar
tículo 769, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. = Ricardo Molina. = J o a -
quín Martin.=Francisco Armengol.= 
Evaristo de la Riva.=Agttstín Puebla. 

Publicación —Leida y publicada fué 
la sentencia anterior, por el Sr. D. Eva
risto de la Riva, Magistrado de la sala 
segunda de lo c iv i l , en esta Audiencia 
y ponente en estos autos, estando aque
lla celebrando la pública y ordinaria en 
el día de hoy, de que yo el relator Se
cretario certifico. Madrid 25 de Mayo d e 
1896 = Ante mí, P. 0 . , Licenciado Ce
sar Sánchez.» 

Y para que conste y tenga etecto su 
publicación en el BOLKTÍN oKiciAt.de la 
provincia, expido el presente que firmo 
en Madrid á 28 de Mayo de ! 8 % . = P c -
«lro Quinzaflos. 48 

D. José Almira y Rodríguez, Ofi
cial de sa la de la Audiencia territorial 
d e Madrid. 

Certifico que por la sala primera de' 
esta Audiencia, s e ha dictado la sen-. 
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia n ú m . 92.—En la Villa y 
Corte de Madrid á 9 de Mayo d e 1896. 
En los autos civiles incidentales que 
ante N«»s en grado de apelación penden 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Latina se 
guidos entre partes: de una , como de
mandante, D. Apolinar Pérez García, 
respecto del que mediante su no com
parecencia en esta Superioridad, se han 
entendido las diligencias con los Estra
dos del Tribunal, y de otra, como de
mandado D. José Pérez Martinón, de 
esta vecindad, presbítero, en concepto 
de síndico del concurso necesario de 
acreedores de D Gonzalo Chacón López, 
representado por el Procurador D. Fran
cisco Quintín Fernández, y defendido 
por el Letrado D. Santiago Vaudevalle, 
sobre impugnación de un acuerdo de la 
junta de acreedores de dicho concurso. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con imposición de las cos
tas de esta alzada al apelante, la men
cionada sentencia por la que se declara 
que el crédito de 3.662 pesetas con sus 
intereses al 5 por 1Ú0 mensual desde 1.° 
de Mayo de 18a4 y costas, reconocido á 
favor de D. Apolinar Pérez García en 
el juicio ejecutivo que siguió contra el 
concursado D. Gonzalo Chacón y Ló
pez, del cual deben deducirse las 2.131 
pesetas que ha percibido el acreedor es 
preferente por virtud de antigüedad en 
la fecha de la sentencia firme de remate 

Jueves 11 de Junio de 1896 

http://partesde.su
http://oKiciAt.de


4 

o 

á los escriturarios que reclaman en este 
concurso D.José Pérez Martínez y Dofla 
María del Pino,y en su virtud que procede 
eliminarlo del estado de graduación de 
créditos, que con el núm. 4 presentó la 
sindicatura é incluirlo a la cabeza del 
estado núm. 3, y no se hizo expresa 
condenación de costas del incidente. Y 
devuélvanse á su tiempo los autos al 
Juzgado con certificación y orden. 

Así por esta sentencia cuyo encabe 
zamiento y parte dispositiva so publí-
oará en el BOLETÍN OFICIA!, de la pro 
vincia y Diario de Avisos, mediante la 
rebeldía de D. Apolinar Pérez García, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. = Francisco Rondan. = Ildefonso 
López Aranda = Joaquín López Chi-
<•..y. = K;i m-'m Barroeta. Cuya sentencia 
fué publicada en 11 de los corrientes.» 

Y para que conste y se inserte en el 
Diario de Avisos de esta Corte, en cum
plimiento de lo mandado por la Sala, 
expido la presente con la remisión ne-
oesariu que lirino en Madrid a 30 de 
Mayo de 1896.=Ante mí, José Almira. 

Juzgados militares 
ALCALÁ DE HENARES 

I). Avertano González Fernández, 
primer Teniente, segundo Ayudante 
del regimiento Dragones de Lusitania, 
i¿ de Caballería y Juez instructor del 
mismo. 

No habiéndose incorporado á este re
gimiento, el soldado del primer escua
drón del mismo, Juan Morcillo Barroso, 
de oficio jornalero, de diez y ocho años 
deedad, de r556milímetrosdeestatura, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba clara, boca regu
lar, color trigueño, frente espaciosa, su 
aire marcial, de estado soltero y sin 
ninguna otra seña particular, sabe leer 
y escribir: señas todas al ser sorteado 
en 7 de Marzo de 1893, á quién de orden 
del Jefe del Cuerpo, estoy formando ex
pediente, por taita grave de primera 
deserción simple. 

Usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de justicia militar, 
por la presente requisitoria, llamo, cito 
y emplazo á dicho soldado Juan Morci
llo Barroso, para que en el término de 
treinta días a contar desde la fecha, se 
presen te en este Juzgadode instrucción, 
á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, si no compareciere en el refe
rido plazo siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. la 
Reina Regente (Q. D- G ), exhorto y re
quiero, á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y á los agentes 
de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del 
referido sumariado, y easo de ser habi
do, lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes á este Juz
gado y á mi disposición, pues asi lo 
tengo acordado en providencia de este 
día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

En Alcalá de Henares á 10 de Junio 
de 1896.=El primer Teniente Juez ins
tructor, Avertano González.=Por su 
mandato el Sargento Secretario, José 
Corvera, 

Juzgados de primera instancia 
ALCALÁ DE HENARES 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido en las diligencias 
que se siguen para hacer efectivas las 
costas en que fué condenado Luis Wen
ceslao Ruperto Adán Sánchez, vecino 
de Mejorada del Campo, en la causaque 
se le siguió por Uniones, se saca de 
nuevo á pública subasta con la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. 

La quinta parte proindiviso de una 
casa sita en el pueblo de Mejorada del 
Campo y su calle de Calatrava, señala
da con el núm. 18, que linda por su 
frente con dicha calle; por la derecha 
que es el Mediodía con la cal.le de las 
Provisiones, y casa de María Adán; por 
la izquierda que es el Norte con casa 
de Ramona Martí, y por el testero que 
es el Saliente con Ejidos de Villa; tasa
da en sesenta pesetas. 

El remate tendrA lugar el día 80 de 
los corrientes y hora de las diez de la 
mañana en la sala audiencia de este 
Juzgado bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera. Que los títulos de propie
dad han sido suplidos por certificación 
del Registro de la propiedad. 

Segunda. Que no se admitirán pos 
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la cantidad que sirve de tipo 
para la subasta. 

Y tercera. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado, una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 efectivo, de la porque se 
saca á la venta dicha casa, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Alcalá de llenares 5 de Junio de 
1896.=V.° B . ° = D i v a r . = El actuario, 
Pascual Moreno. 

b . Domingo Divar, Juez de prime
ra instancia de la ciudad de Alcalá de 
llenares y su partido 

Por el presente edicto hago saber 
que el día 1.° del próximo mes de Ju
lio y hora de las diez de la mañana, 
teudrá lugar en la sala de audiencia do 
este Juzgado, la tercera subasta sin su 
jeción á tipo, de la finca sita en la villa 
de Mejorada del Campo, que fué em 
bargada á Eusebio y Remigio Villalba, 
Daniel, Andrés, Victoriano y Francis
co Fuertes Martínez. y en representa 
ción de estos dos últimos á su padre 
Diego Fuertes Luerza, vecinos de di 
cho Mejorada, en las diligencias sobre 
prevención del abintestato de Doña 
Dámasa Carrasco Adán, vecina que fué 
de indicada villa y hoy seguidas para 
ejecutarlo acordado en la transación 
hecha por las partes Interesadas en re 
ferido abintestato, á instancia de Doña 
Cipriana de la Vela y Benito y cuya 
finca con la cantidad en que ha sido ta 
sada es la siguiente: 

Pesttís. 

Una tierra hoy viña en el sitio 
d e n o m i n a d o Romperrejas, 
16.778 cepas, 102 olivos y 
13 higueras, de caber 51 fa
negas y seis celemines, sita 
en término de referido Mejo
rada: que linda á Saliente 
con propiedad de Toribio 
Ruiz, de herederos de Pedro 

Martínez y Fermín Gómez: 
Poniente con D. Antonio 
Juan herederos de Cecilio 
Yuste, Fermín Gómez y he
rederos de Pedro Martínez; 
Mediodía con Florencio San
ta Cruz y al Norte con Ma
riano Carrasco y herederos 
de Pedro Martínez; tasada 
en ocho mil pesetas 8.000 

Lo que se anuncia al público para 
los que quieran interesarse en su ad
quisición, haciéndose constar que los 
títulos de propiedad de referida finca, 
se hallan puestos de manifiesto en la 
Escribanía del que refrenda para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, con los que 
deberán conformarse los licitadores y 
no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros, y que los que hayan de tomar 
p.uir en la subasta han de consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado 
ó en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 1<K> efectivo del valor de la 
finca, sin cuyo requisito no se admitirán 
proposiciones. 

Dado en Alcalá de Henares á 8 de 
Junio de 1896. = Domingo Divar=EI 
actuario, L. Regino Villalvilla, 47 

Juzgados municipales 
LATINA 

En virtud de providencia del seflor 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Lati
na, se cita y llama por termino de cinco 
días, á Manuel García Alonso, de trein
ta y siete años, natural de Moudoñedo, 
provincia de Lugo, y que «lijo vivir en 
la calle de la Montera, núm. 19, bohar
dilla, á fin de que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de las Maldonadas, núm. 11, prin 
cipal, para la práctica de una diligen
cia pendiente en el mismo; apercibido 
que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 25 de Mayo 1896. = V . ° B . u = 
Gallardo. =EI Secretario, Licenciado 
Julián Fernández García. 

En virtud de providencia del señor 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Lati
na, se cita y llama por término de ciuco 
días, á José López Cuadrado, de trein
ta y cuatro años, natural do Villanueva, 
provincia de Lugo, y que dijo vivir en 
la calle del Mesón de Paredes, núm. 31, 
bajo, á fin de que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de las Maldonadas, núm. 11. prin-
cipal, para la práctica de una diligen
cia pendiente en el mismo; apercibido 
que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar-

Madrid 29 de Mayo 1896.=V.° B . ° = 
Gallardo. =EI Secretario, Licenciado 
Julián Fernández García. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instauciaé instrucción 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
dictada en 29 del corriente, en el suma
rio que se instruye por contrabando de 
tabaco aprehendido á Crisanto Caba
llero, se cita á Rafael Carvajal, Guarda 
almacén que fué de la Compañía Arren 
dataria de Tabacos para que comparez 
ca en su sala audiencia, sita en el Pala 
ció de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de quinto 
día, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos, con objeto de prestar declara
ción; bajo apercibimiento de ser decía 
rado incurso en la multa de 5 á 50 pese, 
tas con que se le conmina, sin perjuicio 

de adoptarse otras determinaciones a 

fin de obligarle á efectuar dicha comp*. 
recencia. 

Madrid 29 Mayo de 1896.=V.° B . ° -
J. Carlos Alix. = EI Escribano, Severja". 
no de Diego. 

En virtud de providencia del seflor 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez 
mnuioipal suplente del distrito de la 
Latina, se cita y llama por término de 
cinco días á Antonio Alvaro Martínez 
de treinta y seis años, natural de Segó, 
vía, sin domicilio, á fin de que compa. 
ezca en la sala audiencia de este Juz-

gado, sito en la callo de las Maldona
das, núm. II,principal, para la práctica 
deuna diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid l .°de Junio IK96.=V.°B. 0>* 
Gallardo.=EI Secretario, Licenciado Ju. 
lian Fernandez García. 

CARABANCHEL BAJO 
En virtud de providencia del seflor 

Juez municipal de este término D. San
tiago Ferrad ÍS Diez, fecha de hoy, se 
cita á José Castro García, de veintitrés 
años de edad, soltero, pintor de coches, 
hijo de Manuel y de Juana, cuyo ac 
tnal paradero se ignora, para que el 
día 15 del actual, á las diez de su ma
ñana, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado á la celebración de jui
cio de faltas por lesiones á Santiago 
Cámara Llórente; apeicibiéndole que 
de no concurrir le parará el perjuioio 
á que hubiere lugar. 

Carabanchcl Bajo 5 de Junio de 
1896. = E l Juez municipal, Santiago 
Ferradas.=E1 Secretario, Firmado. 

GÜADALIX DE LA SIERRA 

D. Ángel Alonso del Pozo, Juez mu
nicipal de esta Villa de Guadalix de la 
Sierra. 

Hago saber que se halla vacante la 
plaza de Secretario municipal de este 
Juzgado, la cual se ha de proveer en 
propiedad conforme á lo dispuesto en la 
Ley provisional del Poder Judicial, 
dentro del término de quiuce días, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Este Juzgado municipal consta de 
350 vecinos y se cobran por término 
medio anualmente 130 pesetas como de
rechos de arancel, siendo compatible 
este cargo con el de Secretario de Ayun
tamiento de esta villa. 

Los aspirantes acompañarán á la so
licitud partida de nacimiento, certifica 
ción de buena conducta y titulo ócertl-
iloado que acredite su aptitud para el 
desempeflo del cargo. 

Y á los efectos consiguientes se pú
blica el presente edicto en Guadalix de 
la Sierra á 6 de Junio de 1896. = El Juez, 
Ángel Alonso. 

anuncios 
LA CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL 

Y D E C O M E R C I O 

POR DON AGUSTÍN U N O R t * 

Direotor de El Fomento Industrial 
y Mercantil con dedicatoria al Exee-
lentísimo SP. Ministro de Hacienda re
trato y biografía del mismo. 

Nuevo reglamento y tarifas con 
anotaciones y comentarios y una sec
ción práctica con formularios, para qa* 
los contribuyentes puedan defenderse 
sin necesidad de Abogados ni Agentes 
intermediarios. 

Precio: Tres pesetas.—Madrid, Ba-
rrionuevo, .13. 

MADRID: 18%.—Esc. Tip. del Hospicio 

Jueves 11 de Junio de 1896 


